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I. DATOS GENERALES 

 

Línea de Carrera  

Semestre Académico 2025 II 

Código del Curso 558 

Créditos 10 

Horas Semanales  Prácticas: 20 

Pre-requisito 183 créditos 

Ciclo X 

Sección A 

Apellidos y Nombres del 

Docente 
Felix Esteban Airahuacho Bautista 

Correo Institucional fairahuacho@unjfsc.edu.pe   

N° Celular 941051384 
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II. SUMILLA Y DESCRIPCIÓN DEL CURSO  

Las Practicas Pre Profesionales tienen como finalidad consolidar los aprendizajes logrados durante el 

proceso formativo, por la cual, el estudiante obtendrá experiencia para desempeñarse con eficiencia, 

seguridad y solvencia moral; analizar la realidad, con observación crítica, que ayudará en proponer 

soluciones en la producción animal. 

Las Practicas Pre Profesionales, realizaran los estudiantes de pregrado en alguna comunidad, 

institución pública o privada, debiendo acumular mínimamente 320 horas, que le da un valor de 10 

créditos en total. Es de carácter obligatorio para los estudiantes y serán desarrolladas de manera 

individual. El alumno practicante aceptara las disposiciones y normas establecidas en el Centro de 

Prácticas. La Universidad no asume ninguna responsabilidad de naturaleza civil o contractual respecto 

a los daños y/o perjuicios que ocasione el practicante. Las Practicas Pre Profesionales constituyen un 

conjunto de actividades mediante las cuales el estudiante obtendrá experiencia, demostrando 

capacidades y competencias orientadas a la consolidación del Perfil Profesional de la Carrera. 

III. NORMATIVO 

Plan de estudios N° 06 de la Carrera Profesional de Ingeniería Zootécnica, aprobado mediante RCF 

N° 0048-2016-FIAIAyA y ratificado con RCU N° 0079-2016-UNJFSC. 

Reglamento de práctica pre profesionales, aprobado con la RCU N° 0589-2019-CU-UNJFSC. 

Directiva N° 001-2024-DEPIZ-FIAIAyA, Directiva Interna de práctica pre profesionales de la Carrera 

Profesional de Ingeniería Zootécnica. 

IV.  CONTENIDO 

 

SEM. TEMA EVIDENCIAS/PRODUCTO 

1. El proceso de las prácticas profesionales (Capítulo 

VI). Explicar el plan de actividades de las 

prácticas pre profesionales específicamente 

(Anexo 4) 

Revisar el Reglamento específico. 

Presentar la constancia de aceptación de 

las practicas por parte de la empresa 

(también el Anexo 3) 

2. Presentar un plan de prácticas. Presentar el 

croquis de la ubicación de la zona de prácticas. 

Presentar plan de prácticas 

3. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

4. Recepción de primer informe parcial y sustentación 

(anexo 7 y 8 reporte de supervisor). 

Recepción de primer informe parcial y 

sustentación. Anexar el croquis de las áreas 
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productivas. Remitir video corto de las 

principales áreas de prácticas. 

5. Seguimiento de la práctica pre profesional Seguimiento de la prácticas pre 

profesionales 

6. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

7. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

8. Recepción del segundo informe parcial y 

sustentación (anexo 7 y 8 reporte de supervisor) 

Recepción del segundo informe parcial y 

sustentación. Anexar las poblaciones, los 

indicadores productivos y reproductivos. 

9. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

10. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

11. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

12. Recepción del tercer informe parcial y sustentación 

(anexo 7 y 8 reporte de supervisor) 

Recepción del tercer informe parcial y 

Sustentación. Anexar planes de mejoras de 

las áreas de prácticas. Remitir video corto 

de las principales actividades de prácticas. 

13. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

14. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

15. Seguimiento de la práctica pre profesional Ficha de control 

16. Presentación y sustentación del informe final - 

constancia de cumplimiento de las practicas 

(anexo 9) 

Presentación y sustentación del informe 

final (anexo 9) y anexar la constancia de 

cumplimiento de las prácticas. 

 

V. ANEXOS 

Los anexos contienen los esquemas y formatos que los practicantes deben utilizar en formar 

obligatoria para la tramitación y expedición de la Constancia de Practicas Pre Profesiones. 

 
 

Huacho, Abril del 2024 

                                                                                                       

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 
 

 



 

 

 
 



 

 

 

 


